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Nosotros, como signatarios de este Compromiso sobre la tenencia de la tierra y los bosques, reconocemos 
que los pueblos indígenas, las comunidades locales y las comunidades afrodescendientes1 son guardianes 
de una gran parte de los ecosistemas más biodiversos y de mayor impacto climático a nivel mundial. A 
pesar de las grandes limitaciones con respecto al reconocimiento de derechos sobre la tenencia de la tierra 
y a la seguridad, salvaguardan estas tierras mediante su conocimiento, custodia colectiva y liderazgo. Su 
labor es clave para garantizar un futuro justo, equitativo y sostenible para todas las personas y el planeta. 
 
Reafirmamos que los derechos de los pueblos indígenas sobre la tierra y los recursos están comprendidos 
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y en otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos y tratados ambientales. 
 
Desde el Compromiso de la COP26 a fin de fomentar el apoyo a los derechos de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales sobre la tenencia y custodia de los bosques, hemos sido testigos de reformas 
jurídicas importantes, cambios en políticas nacionales y fondos territoriales e indígenas innovadores que 
apoyan el progreso hacia el afianzamiento de derechos y la protección de la naturaleza. También 
reconocemos que siguen existiendo retos importantes, entre ellos la falta de solidez en la seguridad de la 
tenencia de tierras, la violencia ejercida contra defensores ambientales y de derechos humanos, la falta de 
financiamiento, los obstáculos sistémicos que limitan el acceso igualitario y la participación significativa 
de mujeres, jóvenes y grupos que históricamente han sido excluidos de la toma de decisiones. 
 
Por ello, renovamos nuestro compromiso de apoyo a los derechos de tenencia de los pueblos indígenas, las 
comunidades locales y las comunidades afrodescendientes, reconociendo su papel central a la hora de 
detener y revertir la pérdida de bosques y de biodiversidad y la degradación del suelo,2 así como el fomento 
de la resiliencia y la adaptación climática. Juntos, nos comprometemos a aportar de manera colectiva 
1800 millones de dólares en financiamiento3 entre 2026 y 2030 para impulsar las acciones que: 

● Reconozcan, aseguren, fortalezcan y apoyen sus derechos de tenencia de tierras y bosques. 
● Fomenten la conservación, restitución y estrategias climáticas lideradas por la comunidad. 

 
1 La inclusión de las comunidades afrodescendientes refleja el financiamiento que los miembros del Grupo de Financiadores para 
la Tenencia de Bosques (FTFG, según sus siglas en inglés) han proporcionado a estas comunidades históricamente, no supone un 
cambio en las obligaciones internacionales de los signatarios en materia de derechos humanos y no prejuzga las convenciones de 
Río ni otros procesos de la ONU. En este sentido, ningún elemento de este Compromiso debe ser interpretado como una 
reducción o extinción de los derechos actuales de los pueblos indígenas o de derechos que estos puedan adquirir en el futuro. 
2 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (2023). Resultado del primer balance mundial. 
Proyecto de decisión -/CMA.5 (FCCC/PA/CMA/2023/L.17). 
https://documents.un.org/doc/undoc/ltd/g23/260/15/pdf/g2326015.pdf 
3 Esto incluye 50 millones de dólares de la subvención de Yield Giving al International Land and Forest Tenure Facility [Fondo 
Internacional sobre la Tenencia de la Tierra y los Bosques] y 135 millones de dólares que se anunciaron como compromiso 
colectivo por la Forests, People, Climate [Bosques, Personas y Clima] (FPC, según sus siglas en inglés), una colaboración de más 
de 20 donantes filantrópicos alineados. Los donantes alineados con la FPC que han respaldado públicamente este Compromiso no 
se incluyen en esta cifra. Aunque Tenure Facility y la FPC no respaldan formalmente el Compromiso, se comprometen a declarar 
ante el FTFG; su financiación alineada con el Compromiso formará parte de los informes anuales del FTFG. 

https://documents.un.org/doc/undoc/ltd/g23/260/15/pdf/g2326015.pdf
https://thetenurefacility.org/


● Refuercen las instituciones dirigidas a nivel local, entre ellas aquellas que representen a las mujeres 
y a los jóvenes, y que les permitan participar en otras iniciativas sobre el clima, la biodiversidad y 
los derechos. 

● Apoyen a los gobiernos en sus reformas de políticas y en su planificación territorial, así como a las 
condiciones institucionales, económicas y sociales que protejan y fomenten esta labor. 

● Faciliten mecanismos nacionales e internacionales que promuevan sus derechos. 
 
Continuaremos nuestros esfuerzos para incrementar la proporción de financiamiento directo, flexible y a 
largo plazo, a fin de garantizar que las comunidades tengan capacidad de toma de decisiones y puedan 
ejercer influencia en el uso de dichos fondos. Estamos comprometidos a trabajar con organizaciones aliadas 
para mejorar el diseño y la implementación de acciones que se financien a través de nuestro Compromiso 
y el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados para obtener su consentimiento libre, previo e 
informado, tal y como se recoge en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 
 
El Compromiso de la COP30 aplica al trabajo realizado en países que cumplan los requisitos para asistencia 
oficial para el desarrollo, en ecosistemas terrestres relevantes, entre ellos bosques, zonas secas, pastizales, 
turberas, manglares y bosques costeros. Nuestro enfoque reconoce la interdependencia de ecosistemas, lo 
cual es un aspecto central de las prácticas de gestión en paisajes indígenas y custodiados por la comunidad. 
Creemos que estos esfuerzos contribuirán a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de 
las tres convenciones de Río.4  
 
Este Compromiso sobre la tenencia de la tierra y los bosques complementa y refuerza los objetivos del 
Compromiso Intergubernamental sobre la Tenencia de la Tierra de la Alianza de Líderes por los Bosques 
y el Clima, y propone formas para que los signatarios alineen sus compromisos financieros con la voluntad 
política para asegurar la tenencia de la tierra y reforzar la gobernanza en los sectores forestales y de 
planificación territorial.5 Asimismo, fomenta el establecimiento de las condiciones propicias para que el 
Tropical Forest Forever Facility [Fondo Bosques Tropicales para Siempre] logre su objetivo de dirigir un 
«mínimo de 20 % de los pagos relativos a los bosques hacia los pueblos indígenas y las comunidades 
locales». 
 
El Compromiso sobre la tenencia de la tierra y los bosques no crea un mecanismo de financiamiento 
centralizado; cada signatario es responsable de su propia concesión de subvenciones. Nos comprometemos 
a mantener un proceso de consulta abierta con los titulares de derechos y las partes interesadas durante todo 
el periodo 2026-2030 del Compromiso. Apoyaremos acciones transparentes y coordinadas a través del 
Grupo de Financiadores para la Tenencia de Bosques, que seguirá publicando sus informes anuales 
públicamente.  
 
A pesar de que sus vidas, derechos y territorios se ven amenazados, los pueblos indígenas, las comunidades 
locales y las comunidades afrodescendientes lideran una gran parte de las acciones globales para la 
mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo, así como para frenar y revertir la pérdida de 

 
4 En particular, el Acuerdo de París, el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal y la Agenda de Acción de Riad.  
5 Por ello, esperamos que nuestro Compromiso contribuya al reconocimiento y la gestión sostenible de por lo menos 160 
millones de hectáreas pertenecientes a pueblos indígenas, comunidades locales y comunidades afrodescendientes para 2030. 



biodiversidad. Invitamos a todos los donantes y organizaciones aliadas a unirse a nuestro esfuerzo por 
conseguir un mundo en el que los derechos sobre la tierra estén garantizados, se apoye a los protectores de 
la naturaleza y la justicia climática sea una realidad. 
 

Respaldado por:  

• República Federal de Alemania 
• Reino de Noruega 
• Reino de los Países Bajos 
• Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
• Arcus Foundation  
• Comic Relief  
• The David and Lucile Packard Foundation  
• Ford Foundation  
• Instituto Ibirapitanga  
• Jacobs Futura Foundation  
• LGT Venture Philanthropy  
• Oak Foundation  
• Prince Albert II of Monaco Foundation  
• Robert Bosch Stiftung  
• Rockefeller Brothers Fund  
• The Rockefeller Foundation  
• Serrapilheira Institute  
• Skoll Foundation  
• Wellspring Philanthropic Fund  
• Trust Australiano Anónimo 

  
Protecting our Planet Challenge  

• Arcadia  
• Bezos Earth Fund  
• Bloomberg Philanthropies  
• Bobolink Foundation  
• Gordon and Betty Moore Foundation  
• International Conservation Fund of Canada (ICFC)  
• Nia Tero  
• Rainforest Trust  
• Re:wild  
• Rob Walton Foundation  
• Wyss Foundation 

Ocean Resilience & Climate Alliance (ORCA) 

• Ocho donantes anónimos 

 

Nota de TINTA: Hemos traducido este documento utilizando lenguaje inclusivo y de género neutro siempre 
que ha sido posible. En aquellos casos en que esto no ha sido posible sin comprometer la claridad o la 
gramática del texto, seguimos las reglas gramaticales estándar y utilizamos el plural masculino.  


